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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

24008 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana relativo a las
resoluciones de extinción de aprovechamientos de aguas, del TPT-PY
5104 (N.º Inscripción: 15619) en el término municipal de Dos Torres
(Córdoba),  y TPT-PY 15511 (N.º  Inscripción:  90228),  en el  término
municipal  de Monreal  del  Llano (Cuenca).

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de las
resoluciones de extinción de los aprovechamientos de aguas TPT-PY- 5104 (N.º
Inscripción: 15619) y TPT-PY- 15511 (N.º Inscripción 90228), se procede a su
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado Aguas Claras, S.A., expedientes:

·  TPT-PY-5104 (N.º  Inscripción:  15619),  término municipal  de Dos Torres
(Córdoba).

· TPT-PY-15511 (N.º Inscripción: 90228), término municipal de Monreal del
Llano (Cuenca).

Las resoluciones que se trasladan constan en el expediente que está a su
disposición durante 15 días a partir de la fecha de esta publicación, en la oficina
auxiliar de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en C/ General Aguilera, n.º
2, 5.º A, 13001 Ciudad Real, Telf. 926 213 712. El interesado puede personarse
por sí mismo o a través de representante debidamente autorizado.

Ciudad Real, 13 de junio de 2012.- El Comisario de Aguas, Timoteo Perea
Tribaldos.
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